
acta de sesión ordinaria del

consejo de facultad de medicina veterinaria

Lunes 11 de FEBRERO del 2008
I. ASISTENCIA 
	Profesores
	Estudiantes

	Dr. Armando González Zariquiey
Dr. Felipe San Martín Howard

Mg Miguel Vilca López

MV Hermelinda Rivera Gerónimo

MV Víctor Fernández Anhuamán

Mg Fernando Carcelén Cáceres

MPH César Gavidia Chucán

MV José Camacho Salcedo
Blga. Sonia Calle Espinoza
Blga Rosa González Véliz

MV Víctor Bazán Rodríguez
	Sr Juan Carlos Anglas Paravicino

Sr Luis Jorge Arbaiza Hinojosa

Sr César Julio Chávez Poma



	
	Graduado

	
	MV Omar Canales Vargas




La sesión se inició a las 16:09 horas en la Sala del Consejo, contando con el quórum reglamentario y bajo la Presidencia del Dr. Armando González Zariquiey, Decano de la Facultad. Se contó con la participación del Director de la EAP Luis Tabacchi  Navarrete y el Director Académico MSc. Luis Coronado Seminario, y en calidad de invitada la MSc. Rosa Perales Camacho, representante de la COA-FMV de Pregrado.  
II. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Decano consultó si los señores consejeros tenían alguna observación al Acta de la Sesión del 28 de enero de 2008, que previamente había sido entregada para su revisión. El Alumno Consejero César Chávez, mencionó que el Sr. Enrique de la Cruz figuraba dentro de los asistentes, lo que debería ser corregido, con la aclaración al Acta, se acordó su aprobación por unanimidad. 

se acordó aprobar el acta por unanimidad
III. DESPACHO
1. Oficio N.º 058-EAPMV/FMV-08 del Director de la EAP de la Facultad, con el que remitió los expedientes aprobados para optar   el Titulo Profesional de Médico Veterinario de los señores: 

· Sánchez Chávez, Ricardo, con título de tesis: “Casuística de Otitis Canina Bacteriana y su Susceptibilidad en el Laboratorio de Microbiología y Parasitología en el Período 2001-2006”.
· Chumbe Gómez, Elizabeth, con título de tesis: “Prevalencia de Hidatidosis Humana Mediante Técnicas de Imagen en el Distrito de Yanahuanca, Pasco” 

se acordó pasar a orden del día 
2. Oficio N.º 057-EAPMV/FMV-08, del Director de la EAP de la Facultad, con el que remite los expedientes aprobados para optar el Grado Académico de Bachiller de los señores: Ventocilla Witjes, Katrin, Sal y Rosas Maguiña, Eduardo y  Sánchez García, Rafael Ricardo.
se acordó pasar a orden del día
3. Informe Nº 100-OGAL-R-2008, de la Oficina General de Asesoría Legal, respecto  a la aclaración del acuerdo del Consejo de Facultad de la Sesión de Fecha 23 de julio de 2007.

El Decano, comunica que en la Sesión del Consejo de Facultad de fecha 23 de julio de 2007, se acordó aprobar la propuesta del Decano de la Facultad, respecto a : Primero.- que las Estaciones Experimentales IVITA – Pucallpa e IVITA – Iquitos, dependan académicamente del Departamento de Ciencias Veterinarias Básicas de la Facultad; Segundo.- que las Estaciones Experimentales IVITA – Marangani, IVITA – Mantaro y la Sección Fundo Veterinario San Marcos (El Taro Huaral), dependan académicamente del Departamento de Producción Animal de la Facultad y Tercero.- que los Directores de las Estaciones Experimentales deberán ser elegidos siguiendo el mismo procedimiento que se emplea para elegir a los jefes de Laboratorio, con la consiguiente modificación del Manual de Organización y Funciones de la Facultad.  

Pero que sin embargo, en la edición del Acta correspondiente por parte del Secretario de Actas del Consejo, este no consignó en ella el punto Tercero de lo acordado, por considerarlo obvio, lo que origino la observación del Docente Consejero, Dr. Víctor Leyva Vallejos, en Sesión del 7 de enero de 2008 y  su posterior Oficio No. 005-2008-C.I. IVITA, de fecha 08 de enero de 2008, mediante el cual solicita la derogación de la RD No. 540-D-FMV-2007, al no estar consignado el punto Tercero en el Acta referida.

Por lo tanto, siendo competencia del Consejo de Facultad aclarar el tema en mención, el mismo que debe quedar plasmado en Acta de Consejo de Facultad, se pone a consideración del Consejo, la aprobación de la siguiente aclaración: En Sesión de Consejo de Facultad del 23 de julio de 2007, se acordó aprobar la modificación del Manual de Organización y Funciones de la Facultad de Medicina Veterinaria, en el sentido que: a) las Estaciones Experimentales IVITA – Pucallpa e IVITA – Iquitos, dependan académicamente del Departamento de Ciencias Veterinarias Básicas de la Facultad; b) las Estaciones Experimentales IVITA – Marangani, IVITA – Mantaro y la Sección Fundo Veterinario San Marcos (El Taro Huaral), dependan académicamente del Departamento de Producción Animal de la Facultad y c) los Directores de las Estaciones Experimentales deberán ser elegidos siguiendo el mismo procedimiento que se emplea para elegir a los jefes de Laboratorio.  
se acordó aprobar por unanimidad la aclaracion del acta de sesion del consejo de facultad del 23 de julio de 2007.
4. Oficio Nº 009-2008-CI-IVITA-Maranganí, del Dr. Wilber García, Director de la  Estación Experimental IVITA - Marangani, sobre el robo de una Laptop, al Alumno Alex Oscanoa Macedo.
se acordó pasar  a orden del día
5. Oficio Nº 062-2008-CI-IVITA, Dr. Víctor Leyva Vallejos, Director General del IVITA, con el que remite los resultados de la evaluación de las propuestas de Proyectos de Tesis de Pregrado 2008.
se acordó pasar  a orden del día
6. 
Oficio N.º 052-FMV-UPG-08 del Dr. Raúl Rosadio Alcántara, Director la UPG, con el que solicita la aprobación del Proceso de Admisión 2008 en el Programa de Segunda Especialidad y Segunda Especialidad en la Modalidad de Resindentado.
se acordó aprobar  el proceso de admisión 2008 para el programa segunda especialidad y la segunda especialidad modalidad residentado.
7. Oficio Nº 0049-CEUPS-FMV-08, de la Bióloga Sonia Calle Espinoza, Directora del CEUPS, mediante el cual remite el Convenio entre la FMV y la Asociación de Médicos Veterinarios de los Estados del Este de los E.E.U.U.

se acordó aprobar  el  convenio    entre la fmv de la unmsm y la asociación de médicos veterinarios de los estados del este de los e.e.u.u. por unanimidad. 
8. Proveído Nº 002 DAPA-FMV-08, del MV. José Camacho Salcedo, Coordinador del Departamento Académico de Producción Animal, mediante el cual solicita Licencia con Goce de Haber para el MV. Wilfredo Huanca López, con Informe Favorable de la Comisión de Evaluación y Perfeccionamiento Docente. 

se acordó aprobar  la licencia con goce de haber del mv wilfredo huanca lópez, por unanimidad. 
IV. INFORMES

1. El Decano informó sobre la visita del Sr. Rector al Fundo Veterinario “San Marcos“ El Taro-Huaral, quien observó que se está mejorando, y además comprobó que los trabajadores nombrados estaban de huelga, habiendo indicado que “no se le paga al que no trabaja”. La visita del Rector fue debido a que la Comunidad de Huaral está ofreciendo terrenos a la Universidad y se esta evaluando como llegar a buen termino este emprendimiento.

El Decano preguntó por el alumno César Huamán, Secretario General del CFE-MV, debido a su inquietud por el AVE, para comunicarle que el albañil había presentado el presupuesto para el arreglo del baño, el mismo que asciende a S/. 20,000, y que se financiará con S/. 5,000 del AVE, S/. 10,000 soles por cuenta de la Dra. López y la diferencia por cuenta de la Facultad.

2. El Decano informó, que el día martes pasado encontró  al coordinador del SUTUSM-Base Veterinaria, Segundo González Pomagallan, marcando las tarjetas de algunos administrativos permanente que se encontraban impidiendo el ingreso del personal nombrado y contratado de la Facultad; lo que se considera como falta grave.  
se acordó pasar a orden del día 
3. El alumno Consejero Juan Carlos Anglas Paravicino informó que la alumna Consejera Hinostroza, no se encuentra debido a que tiene prácticas fuera de la ciudad de Lima. 

4. El Dr. Felipe San Martín Howard, informó  que viajó a la Ciudad de Cajamarca como coordinador del Doctorado de la Universidad de Cajamarca, acompañado por otros Docentes de la Facultad. Que habían conversado con los  candidatos, que se les hizo ver que sus propuestas no estaban para Doctorado. Además se les explicó, como se manejaba la tesis y la autoría compartida con el Director y que el financiamiento también debe incluir al Director. 
5. El MV. Víctor Bazán Rodríguez, informó que la Municipalidad de Huaral está realizando algunas actividades con el Fundo Veterinario y desea tener un Convenio que contemple capacitación. El Presidente mencionó que todo emprendimiento que vea con extensión debe de ser coordinado a través del CEUPS.

6. La Bióloga Sonia Calle Espinoza, informó que tuvo una reunión con representantes de Sierra Exportadora y que se debe aprovechar el momento para ofrecer un paquete que contemple la tecnología de crianza de cuyes.

El Decano manifestó que al no haber más informes se pasa a la sección pedidos.

V. PEDIDOS

1. El Dr. Felipe San Martín Howard, mencionó que el Comité Editorial de la RIVEP ha preparado un nuevo instructivo solicitando se apruebe por el Consejo
se acordó que pase a orden del día.
2.  El Mg Fernando Carcelén Cáceres, menciona que ha recibido una Carta del Mg Ronald Jiménez, con la cual manifiesta su preocupación al no haber sido evaluado por los alumnos y estar próxima la ratificación.
3. El alumno Consejero Juan Carlos Anglas Paravicino, solicitó que se de a conocer al Consejo el resultado de la Evaluación Docente y consulta las acciones que se adoptaran respecto a los aprobados y desaprobados. El Mg Miguel Vilca López, recomendó que una copia del Informe debe de ir a la Comisión Permanente de Evaluación Docente. El MPH César Gaviria Chucán recomendó que los alumnos no deben mencionar que el docente está jalado si no que ha obtenido puntaje bajo.

se acordó que pase a orden del día.
4. El Mg Miguel Vilca López, informó que se ha iniciado el Proceso de Autoevaluación de Postgrado y solicitó que se involucre a los docentes y se preste el apoyo necesario. 
El Dr. Armando González Zariquiey, manifestó que el miércoles tendrá una reunión con los Jefes de Laboratorio y que se tocará el tema de la Autoevaluación en Postgrado, que al igual que en Pregrado los Cursos deben depender de los Laboratorios.

se acordó derivar el pedido a la unidad de postgrado para que solicite apoyo para la autoevaluación.
5. El MV José Camacho Salcedo, mencionó que en las noticias se ha difundido que la Universidad Agraria ha sido la primera en desarrollar el transplante de embriones  y solicita que la Facultad se pronuncie al respecto. Así mismo, el indica que el Consejo de Facultad, se debe de pronunciar contra los maltratos que están siendo objeto las autoridades de la Facultad, por parte de los administrativos permanentes, lo que también solicitará ante la Asociación de Docentes. 
El Señor Decano agradeció la intervención del MV José Camacho Salcedo y señaló que le toca al Gremio Docente tomar una decisión ya que para ello fueron elegidos. Así mismo manifestó, que ha solicitado un recurso de Habeas Corpus, para que el Sindicato no impida el ingreso de los trabajadores que quieran trabajar; señaló, que por ahora el Consejo de Facultad se debe mantener al margen, pero que está muy agradecido e invoca al gremio para que se manifieste.
6. El Mg Fernando Carcelén Cáceres, mencionó que es cierto que no se debe ser Juez y parte, pero pide que se de un voto de confianza al Decano y sus autoridades; el Señor Decano mencionó que puede ser más adelante, que las acciones adoptadas ante el Administrativo Segundo González, las realizó a título personal, pero que como Docente espera que su Gremio y el Sindicato Docente se pronuncie.

VI. ORDEN DEL DIA

1. Oficio N.º 058-EAPMV/FMV-08 del Director de la EAP de la Facultad con el que solicita otorgar el Título Profesional de Médico Veterinario para los Bachilleres:  Sánchez Chávez, Ricardo y Chumbe Gómez, Elizabeth.
se acordó otorgar  el título de medico veterinario a los bachilleres sánchez chávez, ricardo y chumbe gómez, elizabeth.
2. Oficio N.º 057-EAPMV/FMV-08, del Director de la EAP de la Facultad, con el que remite los expedientes aprobados para optar el Grado Académico de Bachiller en Medicina Veterinaria de los alumnos: Ventocilla Witjes, Katrin, Sal y Rosas Maguiña, Eduardo y Sánchez García, Rafael Ricardo.
se acordó otorgar  el  grado de bachiller en medicina  veterinaria a los alumnos: ventocilla witjes katrin, sal y rosas maguiña eduardo y  sánchez garcía, rafael ricardo.
3. Oficio Nº 009-2008-CI-IVITA-Maranganí, del Dr. Wilber García, Director de la Estación Experimental IVITA - Marangani, respecto al Robo de una Laptop al Alumno Alex Oscanoa Macedo.

El Dr. Felipe San Martín Howard, mencionó que los alumnos de la Universidad de Cuzco asisten a la Estación IVITA Marangani,  por el Convenio que se tiene con esta Universidad. En cuanto a la pérdida de la Laptop del alumno Alex Oscanoa, alumno del proyecto del Dr Leyva, encargó a la Dirección del IVITA – Maranganí, para que adopte las acciones necesarias al respecto. Ahora que se conoce al verdadero autor del caso, gracias a la colaboración del Mg. Franco y del Mg. Olazábal, y que el bien ha sido devuelto, es conveniente el desagravio a los alumnos de la UNSAAC.
se acordó que el decano envie una carta de desagravio a la universidad del cuzco. 
El Mg Miguel Vilca López, mencionó que el delito se produjo en el Campus Universitario y por lo tanto debe pasar a proceso.
se acordó por unanimidad remitir expediente a la comisión de procesos de la universidad 
4. Oficio Nº 062-2008-CI-IVITA, del Dr. Víctor Leyva Vallejos, Director General del IVITA, con el que remitió los resultados de la Evaluación del Concurso de las Propuestas de Proyectos de Tesis de Pregrado 2008.
El Mg Fernando Carcelén Cáceres, solicitó que se remita un informe de cómo se ha realizado la evaluación, el Mg Miguel Vilca López, mencionó que ya se había acordado que cualquier política que respecta a evaluaciones debe de aprobarse en el Consejo de Facultad.

se acordó por unanimidad solicitar un informe al director del ivita sobre la evaluación de los proyectos de tesis.
5. Informe del Señor Decano, sobre la falta del Administrativo Permanente  Segundo González Pomagallán, la Docente Consejera Hermelinda Rivera Gerónimo, mencionó que hay que preparar un expediente y asesorarse con un abogado laborista, para elevarlo a la Comisión de Procesos de la Universidad. 

se acordó por unanimidad remitir expediente a la comisión de procesos de la universidad. 
6. Pedido del Dr. Felipe San Martín Howard, sobre la aprobación del instructivo de la RIVEP.
El Dr. Felipe San Martín Howard, mencionó que estos cambios también servirán para que los estudiantes puedan desarrollar sus trabajos monográficos. El Mg Miguel Vilca López, preguntó que se necesitaba para que la RIVEP pase a ser revista indexada, informándosele, que entre otros aspectos, era necesaria la continuidad y además contar con revisores externos. El señor Decano, manifestó que puede hacerse on line. El Mg Miguel Vilca López, manifestó que se deben hacer los esfuerzos para lograr la indexación, en razón de ser la Revista Pecuaria más antigua, agregando que en la Universidad hay una Docente que conoce el asunto.

se acordó por unanimidad aprobar el instructivo de la rivep y comprometer a la facultad en cualquier emprendimiento para lograr que la rivep sea una revista indexada. 
7. Pedido del alumno Consejero Juan Carlos Anglas Paravicino sobre la Evaluación Docente.
El alumno desea saber cuales fueron las notas que obtuvieron los docentes. El Señor Decano mencionó que el informe puede constar de media, moda y  rango, y quienes están fuera de dos (2) desvíos estándares, asimismo cuales son los planes de la Escuela en cuanto a Capacitación. El Dr. Felipe San Martín Howard, mencionó que es por ello que el Comité Asesor de la EAP, está conformado por los Coordinadores de Departamento. 
El alumno Anglas, solicitó que el informe sea de los dos últimos años. El Mg Miguel Vilca López, mencionó que hace tiempo, no existe una política de capacitación lo que está de la mano con la estrategia, y esto parte por proponer esos cambios es el modelo de Syllabus por competencia.
se acordó por unanimidad solicitar un informe a la eap que comprenda el análisis estadístico de la evaluación (moda, media, rangos, desvío estándar) y mencionar cuales fueron los objetivos de las preguntas.
RESUMEN DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE FACULTAD EN SU SESIÓN DEL  11 DE FEBRERO DE 2008
1. Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo del día 28 de enero 2008.
2. Aprobar el Título Profesional de Médico Veterinario de: sánchez chávez, ricardo y chumbe gómez, elizabeth.
3. Aprobar el Grado Académico de Bachiller de: ventocilla witjes, katrin, sal y rosas maguiña, eduardo, sánchez garcía, rafael ricardo.
4. Aprobar por unanimidad la aclaración del Acta de Sesión de Consejo del 23 de julio de 2007.
5. Derivar Pedido del Mg Vilca a la Unidad de Postgrado para que Solicite Ayuda para la Autoevaluación 
6. Aprobar el Convenio entre la FMV de la UNMSM y la Asociación de Médicos Veterinarios de los Estados del Este de los EEUU. 
7. Aprobar  la Licencia con Goce de Haber del MV Wilfredo Huanca López, por unanimidad. 
8. Enviar una carta de Desagravio a la Universidad del Cuzco. 
9. Remitir el expediente del Robo de la Laptop a la Comisión de Procesos de la Universidad. 
10. Solicitar un informe al Director del IVITA sobre la evaluación de los Proyectos de Tesis.
11. Remitir el expediente del Administrativo Permanente Segundo González a la Comisión de Procesos de la Universidad. 
12. Aprobar el instructivo de la RIVEP y comprometer a la Facultad en cualquier emprendimiento para lograr que la RIVEP sea una revista indexada. 
13. Solicitar un Informe a la EAP que comprenda el análisis estadístico de la evaluación (moda, media, rangos, desvío estándar) y mencionar cuales fueron los objetivos de las preguntas.
VII. CIERRE DE SESIÓN 

El señor Decano dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad al no haber otros puntos a tratar. La sesión se cerró a las 17.30 p.m. 
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